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Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban los resultados de la 

Evaluación del Desempeño del Personal de la Rama Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, correspondientes al ejercicio 2022. 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de 

la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una reestructuración y redistribución de funciones en los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

(INE), al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

el 10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), 

asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del INE, aprobó mediante Acuerdo 

INE/CG909/2015, el Estatuto del Servicio Profesional Elect ral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa, el cual se publicó en el F el 15 de enero 
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de 2016, Y que fue reformado el 8 de julio de 2020, mediante Acuerdo 

INE/CG162/2020 (Estatuto), mismo que entró en vigor al día siguiente de su 

aprobación, y se publicó en el DOF el 23 de julio del mismo año, al cual se 

adicionaron las modificaciones en cumplimiento a la sentencia SG-JLI-6/2020 de 

la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y lo aprobado mediante Acuerdo del Consejo GeneraIINE/CG23/2022. 

IV. EI29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo Cuarto transitorio 

se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación), 

todas las referencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos 

jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 

México. 

V. EI5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, la Constitución Política de 

la Ciudad de México (Constitución Local). 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (Código), en el cual se establece el cambio de denominación del 

Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Instituto Electoral); asimismo, el 21 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta 

VII. 

Oficial una nota aclaratoria al citado Decreto. ~ ~ 

El 30 de noviembre de 2021, la Junta, aprobó mediante Acuerdo IECM-JA 148-21, ~ 
la actualización del Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa 

(Catálogo), y del Manual de Organización y Funcionami to (Manual), ambos del 

Instituto Electoral, cuyas versiones son las vigentes. 
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VIII. El 17 de diciembre de 2021, mediante el Acuerdo IECM-JA 162-21, la Junta aprobó 

en su Décima Segunda Sesión Ordinaria la actualización de diversos documentos 

para la Evaluación del Desempeño del Personal de la Rama Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Lineamientos que Regulan la 

Evaluación del Desempeño del personal de la Rama Administrativa, Procedimiento 

de Evaluación del Desempeño del Personal de la Rama Administrativa y Modelo 

de Evaluación del Desempeño para el personal de la Rama Administrativa). 

IX. El 5 mayo de 2022, la Secretaría Administrativa emitió y difundió la Circular No. 

SA-021/2022, la cual incluye el calendario de actividades para la implementación 

de la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 2022, en 

atención al Estatuto y en concordancia con el Sistema de Gestión Electoral con el 

que cuenta el Instituto Electoral. 

X. El 13 de mayo de 2022, la Junta mediante Acuerdo I ECM-JA047-22, aprobó los 

resultados de la Evaluación del Desempeño del Personal de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, correspondientes al 

ejercicio 2021 

XI. El 15 de junio de 2022, mediante Acuerdo IECM-JA059-22, la Junta aprobó en su 

Séptima Sesión Extraordinaria las metas colectivas de la Evaluación del 

Desempeño para el Personal de la Rama Administrativa 2022 del Instituto 

Electoral. 

XII. El 1 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de 

Reforma, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, el Consejo General de este 

Instituto Electoral aprobó la estructura orgánica y funcional y ordenó realizar las 

acciones correspondientes para su implementación. 

XIII. El 2 de septiembre de 2022, la Junta mediante Acuerdo I ECM-JA091-22, aprobó 

la actualización del Manual de Planeación del Instituto Elect 
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Fiscal 2023, de conformidad con el Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022, aprobado 

por el Consejo General. 

XIV. El 26 de septiembre de 2022, mediante correo electrónico institucional de la 

DRDyE se avisó a todos los evaluadores de metas colectivas del periodo para 

realizar las solicitudes de ajuste en concordancia con el cronograma de actividades 

de la Circular SA-021/2022. 

XV. El 27 de octubre de 2022, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA113-22, aprobó la 

más reciente modificación al Reglamento en Materia de Relaciones Laborales. 

XVI. El 28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2022, el Consejo 

General aprobó modificaciones al Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

XVII. EI31 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-068/2022, el Consejo 

General aprobó los Proyectos del Programa Operativo Anual y Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral para el Ejercicio Fiscal 2023. 

XVIII. El 14 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA002-23, la Junta aprobó el 

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal en activo, así 

como los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

XIX. El 15 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-005/2023, el Consejo 

General aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2023, 

xx. 

con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de MéXiCO~ 

para el Ejercicio Fiscal 2023. 

El 19 de enero de 2023, por medio de la cuenta insti ucional ADMIN-IECM se 

remitió el correo "Fechas de entrega de evidencias de e luación de desempeño 

2022 de la RA" a todos los funcionarios del instituto. 
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XXI. El 30 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-014/2023, el Consejo 

General aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México para el periodo 2023-2026. 

XXII. EI14 de febrero de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA023-23, la Junta aprobó las 

Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

XXIII. EI15 de febrero de 2023, la DRDyE mediante el correo "Ya lo sabías No. 6/2023", 

se avisó al personal sobre los periodos de la evaluación 2022 para que los 

evaluadores ingresaran al Sistema de Información (Campus virtual) a realizar la 

evaluación de metas colectivas y de competencias. 

XXIV. El 15 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA051-23, la Junta aprobó la 

actualización de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 

Contabilidad del Instituto Electoral. 

xxv. El 30 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA057-23, la Junta aprobó la 

emisión de los Lineamientos Generales para la Supervisión, Seguimiento y 

Evaluación del Cumplimiento del Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

XXVI. EI17 de abril de 2023, con fundamento en el artículo 53 de los Lineamientos, el 

apartado V del Procedimiento y el apartado VIII del Modelo, la Dirección de 

Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación, en acompañamiento con la Secretaría 

Administrativa, y en presencia de dos testigos, se realizó el sorteo para la selección 

aleatoria de la muestra de evaluaciones del desempeño sujetas a revisión, previo 

a la emisión de calificaciones finales de la evaluación 2022. 

XXVII. El 18 de abril de 2023, con fundamento en el artículo 5, inciso b) de los 

Lineamientos la Secretaría Administrativa informó por medo de la Circular No. SA-

13/2023 al personal del Instituto Electoral, los resultados d 
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de evaluaciones sujetas a revisión conformada por 29 evaluaciones de 

competencias y tres metas colectivas. 

En lo correspondiente a las revisiones aleatorias, los requisitos y características 

fueron determinados por la DRDyE conforme al artículo 53 de los Lineamientos, a 

fin de verificar que las evaluaciones fueran aplicadas de manera objetiva e 

imparcial, el reporte de las revisiones aleatorias a las evaluaciones del desempeño 

2022, se presentan para consideración de la Junta en el anexo 2 de este Acuerdo. 

Considerandos 

1. Que conforme a los artículos 37, fracción 11, y 81, primer párrafo del Código, el 

Instituto Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales. 

2. Que el artículo 83, fracción XI del Código, dispone como una atribución de la Junta, 

emitir los lineamientos y procedimientos técnico-administrativos que se requieran 

para el eficiente despacho de los asuntos encomendados a cada órgano o unidad 

del Instituto Electoral, con base en la propuesta que le presente el área 

competente. 

3. Que el artículo 88, fracción VII, inciso a) del Código, establece que la Secretaría 

Administrativa tiene dentro de sus atribuciones, proponer a la Junta para su 

aprobación, los proyectos de procedimientos administrativos referentes a recursos 

financieros, humanos y materiales, servicios generales y control patrimonial. 

4. Que el artículo 126 del Reglamento de Relaciones Laborales señala que la 

Evaluación del Desempeño es el proceso sistemático que 'ene por objeto valorar 

y medir el desempeño del personal de la Rama Administra i a, y es ar.á asociado 
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al cumplimiento de objetivos, metas y competencias, a fin de garantizar la mejora 

continua del capital humano. 

5. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 127 del Reglamento de 

Relaciones Laborales, la otrora UTCFyD diseñará e implementará la Evaluación 

del Desempeño de acuerdo con el Modelo de Evaluación, y los Lineamientos 

aprobados por la Junta, para lo cual podrá contratar instancias evaluadoras 

externas, si se dispone de los recursos presupuestales necesarios. 

6. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 133 del Reglamento de 

Relaciones Laborales, la otrora UTCFyD coordinará la aplicación de la evaluación 

del desempeño y elaborará el dictamen de los resultados del Personal de la Rama 

Administrativa, para ser aprobado por la Junta. 

7. Que el Modelo establece las siguientes etapas para su implementación: 

• Primera. Aplicada en 2017, incluyó los compromisos de desempeño a 

escala individual. 

• Segunda. Aplicada en 2018 a partir de una evaluación participativa por 

objetivos y la valoración del desempeño colectivo a través de metas. 

• Tercera. Aplicada en 2019 y años subsecuentes, considera la incorporación 

de la evaluación por competencias como un factor fundamental para 

verificar el desempeño. 

• Cuarta. Se espera que el Modelo de evaluación se consolide en términos 

de su metodología, técnicas, enfoques e instrumentos, así como en la 

aplicación. 

8. Que conforme al artículo 15 de los Lineamientos, la evaluación se fundamenta en 

un Modelo, el cual está basado conforme metas y competencias: 
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1. La evaluación por metas tiene el propósito de reconocer el logro de las 

personas servidoras públicas, como parte de un equipo de trabajo o de forma 

individual. 

11. La evaluación por competencias se basa en la verificación de 

comportamientos y actitudes del personal cuando realiza su trabajo. 

9. Que el artículo 17 de los Lineamientos disponen que las personas evaluadoras 

serán las superiores jerárquicas y en caso de que, el puesto a la que le 

corresponde evaluar se encuentre vacante, será la siguiente persona en la línea 

de mando, con excepción de los supuestos señalados a continuación: 

• Si la persona evaluadora se encuentra en un área de adscripción distinta a 

aquella en que se desempeñó durante el año evaluable, deberá fungir como 

evaluadora de las personas que dependían jerárquicamente de ésta en el 

periodo evaluable. 

• Si la persona evaluada ocupa algún encargo o comisión en un cargo distinto al 

que es sujeto de evaluación, deberá ser evaluada por la superiora jerárquica del 

cargo y puesto en el que se desempeñaba en el año evaluable. 

• Si la persona evaluadora ocupa un puesto de igualo de mayor jerarquía dentro 

de su misma adscripción, podrá fungir como evaluadora, siempre que haya 

permanecido en dicho cargo o encargo, al menos seis meses del periodo 

evaluable. Y lo anterior, no la exime de ser evaluada en el cargo y puesto de 

origen. 

• Si la persona evaluadora está comisionada en otra adscripción, deberá evalua 

al personal que estuvo a su cargo durante el periodo evaluable, lo anterior 

siempre que cumpla con los requisitos que establecen estos Lineamientos. Y lo 

anterior, no la exime de ser evaluada. 
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• En caso de que la persona titular de un área no pueda designar a la persona 

evaluadora, como resultado de una instrucción ejercida por alguna instancia 

competente, la otrora UTCFyD determinará en su caso, si es viable designar a 

una persona evaluadora y definirá los factores por evaluar. 

• En caso de que alguna persona evaluada considere que existe algún 

impedimento para que la persona evaluadora designada sea objetiva, deberá 

notificarlo a la otrora UTCFyD, por escrito y adjuntar la evidencia 

correspondiente para que dicha Dirección a través de la Secretaria 

Administrativa someta a consideración de la Junta la posibilidad de nombrar a 

otra persona evaluadora o declarar a la persona solicitante como no evaluable. 

10. Que conforme al artículo 18 de los Lineamientos, las personas evaluadoras de las 

metas colectivas serán las que ocupen los cargos de titulares de Secretarías 

Administrativa y Ejecutiva, de Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 

11. Que conforme al artículo 19 de los Lineamientos, la persona considerada superiora 

jerárquica será quien evalúe competencias, siempre y cuando haya estado en una 

relación directa de trabajo con la persona evaluada, al menos tres meses; en caso 

contrario, la persona evaluadora deberá ser designada por la persona titular del 

área por oficio dirigido la otrora UTCFyD. 

12. Que conforme al articulo 26 de los Lineamientos, la evaluación ya sea individual, 

colectiva o por competencias se aplicará en el sistema de información o medio 

determinado por la otrora UTCFyD. 

13. Que el artículo 30 de los Lineamientos, establece que las evidencias de evaluación 

de metas individuales y colectivas serán las señaladas en el acuerdo de Junta, por 

el cual se aprueben dichas metas del periodo evaluable. 
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14. Que el artículo 35 de los Lineamientos, señala que las evidencias que deban 

reportarse como resultado de la meta individual, colectiva o de competencias 

deberán considerar como periodo para reportar, de enero a diciembre del año 

evaluable; no obstante, las fechas estimadas para el cumplimiento de la meta 

podrán comprender como minimo tres meses y máximo doce meses del año 

evaluable. 

15. Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de los Lineamientos, al 

término del periodo establecido para la aplicación de la evaluación, las evidencias 

de desempeño serán recabadas por los titulares de área quienes deben 

resguardarlas hasta por un año y entregarlas a la otrora UTCFyD, en caso de que 

ésta se lo solicite; asimismo, las personas evaluadoras deberán resguardar las 

evidencias de metas y competencias del personal evaluado por éstos, las cuales 

podrán ser requeridas por la otrora UTCFyD, en cualquier momento del proceso 

de evaluación del año en curso y hasta un año después de haberse realizado dicha 

evaluación. 

16. Que los artículos 39 y 40 de los Lineamientos, establecen que la evaluación del 

desempeño es anual y se aplica de acuerdo con las fechas determinadas en la 

circular emitida por la Secretaría Administrativa; durante la evaluación individual y 

de metas colectivas, las personas evaluadoras revisarán las evidencias que les 

presenten, las cuales deberán ser acordes con lo aprobado por la Junta. 

17. Que conforme al artículo 46 de los Lineamientos, la evaluación por metas 

colectivas valorará el resultado de un equipo de trabajo conforme a las evidencias 

que éste haya integrado para ser verificadas en la evaluación. ""-~ 

18. Que en el articulo 47 de los Lineamientos, establece que la otrora UTCFYD,~ 
determinará si anualmente se aplicarán los cuatro factores o, en su caso, ocupará 

tres de ellos, privilegiando la evaluación por competen ias. Lo cual se dará a 

conocer en la circular emitida por la Secretaria Administra va, con a que se inicia 
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la Evaluación del Desempeño. Asimismo, en cada evaluación anual el minimo de 

factores requeridos será de tres y si las personas sujetas a la evaluación llegarán 

a contar con sólo dos de ellos, deberán ser declaradas como no evaluables, ya 

que, ello es insuficiente para poder verificar su desempeño de forma integral. 

19. Para la evaluación del personal de la Rama Administrativa en 2022, la otrora 

UTCFD implementó lo previsto en la Circular No. SA-021/2022, en la cual se 

planea que se evaluaria con tres factores sin considerar metas individuales, de tal 

manera que la calificación se repondera entre los factores restantes como lo 

establece dicha circular: 

Factores Porcentaje 

20. Que el articulo 54 de los Lineamientos señala que la integración de la calificación 

final de los factores de metas colectivas y competencias quedará integrada de la 

siguiente manera: 

• . I 

21. Que de acuerdo con el artículo 60 de los Lineamientos, la calificación mínima 

aprobatoria será de 7.00, en una escala de O a 10 con dos decimales, sin redondear. 

22. La evaluación de competencias y metas colectivas se real! ó en el Campus virtual, 

del 9 al 20 de febrero de 2022. 
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23. Que de las personas señaladas a continuación, se identificó que, si bien habían sido 

consideradas como evaluables durante el ejercicio 2022, estas causaron baja del 

Instituto Electoral: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

González Pérez 
Gabriel Salvador 

González Reyes 
Juan 

Gutiérrez Medina 
Araceli 

Ferra 

Ramírez López 
Enrique 

Vargas Flores Juan 
Carlos 

Gómez Borde Y 
GarGÍa Rolando Iván 

López Castañeda 
María 

10 Martínez Vélez Iván 

11 

12 

13 

14 

15 

Rocha Barreto 
Carolina 

Tapia Pérez Eréndira 

Ibarguren Bernat 
Nilda Elena 

Martínez Guerrero 
Rosalío Bernardo 

Méndez Soto Perla 
Myrell 

Asesor "A". 

Jefe de 
Vinculación 
de 

Departamento 
con Organizaciones 

Titular de Oficina de Acceso a la 
Información PÚ blica y Protección 

Analista. 

Analista 

Jefatura de Departamento del 
Secretariado y Documentación. 

Auxiliar de Apoyo Logistico. 

Jefe de Departamento de 
Prestaciones y Asuntos Laborales. 

Analista. 

Analista. 

Subdirección 
Humanos. 

de Recursos 

Analista Corrector de Estilo. 

Analista. 

Secretaría Ejecutiva. 

Secretaría Ejecutiva. 

Secretaría Ejecutiva 

Secretaría Ejecutiva. 

Secretaría Ejecutiva 

Secretaría Ejecutiva. 

Secretaría Ejecutiva. 

Secretaría Administrativa. 

Secretaría Administrativa. 

Secretaría Ad ministrativa. 

Secretaría Administrativa. 

Secretaría Administrativa. 

Derechos Humanos, 
Educación Cívica y 
Construcción de 
Dirección Ejecutiva de Género, 
Derechos Humanos, 
Educación Civica y 

de 
Dirección Ejecutiva de Género, 

Subdirección de Género e Derechos Humanos, 
Igualdad Sustantiva Cívica y 

de Ciudadania. 
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N° NOMBRE 

16 Sánchez Hermosillo 
María Teresa 

17 Soto Trujano 
Francisco Gabriel 

Hernández 
8 Cervantes Yvonne 

Judith 

Jardines Zamorano 19 
Karina 

López Hernández 20 
Wendy 

21 Ruiz Cruz Jessica 

Garcla González 22 
Héctor 

Jurado Rebollo 23 Cecilia Guadalupe 

24 Ruiz Cisneros 
Gerardo Federico 

25 Vergara Andrade 
Andrés Alberto 

CARGO 

Analista Corrector de Estilo. 

Auxiliar de Servicios. 

Asistente Administrativo. 

Jefatura de Departamento 
Trámite y Sustanciación 11. 

Analista. 

Proyectista. 

Analista. 

Jefatura de Departamento 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
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ADSCRIPCiÓN 

Dirección Ejecutiva de Género, 
Derechos Humanos, 
Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía. 
Dirección Ejecutiva de Género, 
Derechos Humanos, 
Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía. 
Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y 
Fiscalización. 

de 
Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y 
Fiscalización. 
Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y 
Fiscalización. 
Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y 
Fiscalización. 
Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana y 
Capacitación. 

de Dirección Ejecutiva de 
Instrumentos de Democracia Participación Ciudadana y 
Participativa. Capacitación. 

Analista. 
Unidad TéCnica de Asuntos 
Jurídicos. 

Jefe de Departamento de Unidad Técnica de Asuntos 
Instrucción. Jurídicos. 

24. Que se identificaron los siguientes casos de personas funcionarias que, de 

conformidad con el artículo 47 de los Lineamientos, resultaron no evaluables debido 

a que en periodo de ejecución de la evaluación del desempeño no reunieron los 

requisitos para ser evaluables en al menos tres factores: 

1 
Díaz Velasco José Asesor IIAn. Secretaría Ejecutiva. 
Armando 

2 
Flores Briones 

Analista. Secretaría Ejecutiva. 
Adriana Paola 

3 Torres Sánchez 
Asistente Administrativo. Ejecutiva. 

Vanessa 

13 
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4 
González Quintana 
Abraham 

5 
San do val Rosas 
Adriana 

6 Cuautli Ortiz Andrea 

Córdova Miranda 
7 Herman Fernando 

8 
Dupre Aramburu 
José Enrique 

Chofer. 

Jefatura de Departamento 
Gestión. 

Asistente Administrativo. 

Jefatura de Departamento 
Gestión. 

Director de Organizaciones 
Participación Ciudadana. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA097-23 

Secretaría Administrativa. 

de 
Secretaria Administrativa. 

Dirección Ejecutiva de Género, 
Derechos Humanos, 
Educación Cívica y 

de I 

de 
Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y 

de 
i i y 

25.Asimismo, de conformidad con el artículo 23 de los Lineamientos, se identificaron 

los siguientes casos de personas funcionarias de Rama Administrativa que no 

cumplieron con el tiempo mínimo de tres meses para ser evaluables debido a que 

en el ejercicio 2022 se desempeñaron un cargo del Servicio Profesional Electoral 

Nacional: 

N° NOMBRE CARGO ADSCRIPCiÓN 

Cervantes Moreno 
Encargada de despacho de Jefa Dirección Ejecutiva de 

1 Alejandra 
de Departamento de Prerrogativas Asociaciones Políticas y 

I y Partidos Políticos 111. Fiscalización. 

Peña Bezares 
Encargada de despacho de Jefa Dirección Ejecutiva de 

2 
Carolina 

de Departamento de Prerrogativas Asociaciones Políticas y 
I y Partidos POlitlcos 11. Fiscalización. 

Lucas Castañeda 
Encargado de despach? de 

3 Alejandro 
Técnico de Organo Órgano Desconcentrado 16. 
Desconcentrado. 

Trens Márquez Encargado de despacho de Jefe Dirección Ejecutiva de 
4 de Departamento de Organización Organización Electoral y 

Arturo 
Electoral VI. Geoestadistica. 

26.Que los siguientes casos resultan no evaluables con fundamento en el artículo 25 

de los Lineamientos, debido a que se trata de personas del Servicio Profesional 

Electoral Nacional que, en el ejercicio 2022 de la evaluación se desempeñaron en 

un cargo de Rama Administrativa: 

14 
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27.Que las siguientes personas tuvieron una ocupación temporal durante el ejercicio 

2022: 

1 Campos Ramírez 
Analista de Audio y Video. Secretaría Ejecutiva. 

Francisco Javier 

2 Patiño Zarco 
Analista. Secretaría Ejecutiva. 

Salvador Eduardo 

3 Peraza Torres Delmy 
Analista. Secretaría Ejecutiva. 

Xiomara 

4 Pérez Duran Mariana Analista. Secretaría Ejecutiva. 

5 Quiroz Mendoza 
Auxiliar de Apoyo Logístico. Secretaría Ejecutiva. 

Mónica 

6 Rodriguez Severiano 
Analista. Secretaría Ejecutiva. 

Julio César 

7 
Juan Jefatura de Departamento del 

Secretaría Ejecutiva. 
Secretariado Documentación. 

8 
Calzada Valera María Jefe de de 

Secretaría Administrativa. 
Elvira Evaluación 

9 
Castro Díaz Sandra 

Secretaría Administrativa. 
Inés 

10 Cruz Padrón MÓnica 
Analista. Secretaría Administrativa. 

Isabel 

11 Escamilla González 
Auxiliar de Mantenimiento. Secretaría Administrativa. 

Alfonso 

12 Hernandez Camacho Jefe de Departamento de 
Secretaría Administrativa. 

Miriam Seguridad y Protección Civil. 

13 Juárez Chávez Gloria Jefe de Departamento de Control 
Secretaría Administrativa. 

Elena Patrimonial. 

14 Méndez Coria DaVid Chofer. Secretaria Administrativa. 

15 Mijangos Gonzalez 
Psicóloga. Secretaría Administrativa. 

María Eugenia 

Morales Ca macho 
Jefe de Departamento de 

16 
Elizabeth 

Auditorias al Sistema de Gestión Administrativa 

15 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Pérez Gonzalez 
Elizabeth 

Sosa Ontiveros D irse 
Ivelle 

Enríquez Carlos 

Mayoral Lechuga 
Silverio 

Morales Cedillo Kevin 
Erick 

Rentería Lara Israel 

López Fernández 
Armando 

Pérez Chávez Victor 
Manuel 

Pinto Rangel Aldo 

Santos Moreno 
Claudia Ivonne 

Velasco Pérez Alma 
Edith 

28 Jiménez Victoria 
Norman Azael 

29 Valen zuela Zazueta 
Jesús Daniel 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA097-23 

Jefe de Departamento 
Administración de Personal. 

de Secretaría Administrativa. 

Analista. Secretaría Ad mlnistrativa. 

Jefe de Departamento 
Mantenimiento Servicios. 

de Secretaría Administrativa. 

Analista Educador. 

Analista. 

Jefe de Departamento de 
Transversalidad de la Perspectiva 
de Género e Inclusión. 

Jefe de Departamento de 
Liquidación y Análisis Contable. 

Jefe de Departamento de Trámite 
y Sustanciación 11. 

Proyectista. 

Analista. 

Subdirección de Procedimientos 
Sancionadores 1. 

Analista. 

Analista. 

Derechos Humanos, 
Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía. 

I 

Derechos 
Educación 

Humanos, 
Cívica y 

Dirección Ejecutiva 
Derechos 
Educación 

Humanos, 
Civica y 

Dirección Ejecutiva 
Asociaciones Políticas 

I 

Asociaciones Políticas 

I 

Asociaciones Políticas 
Fiscalización. 

Ejecutiva 
Asociaciones Políticas 

Asociaciones Políticas 
I I 

de 
y 

y 

de 
y 

y 

Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos. 

Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos. 

28. Que el Modelo de Evaluación del Desempeño y los Lineamientos prevén la revisión 

aleatoria de las evidencias de desempeño, la cual estará a cargo de la otrora 

UTCFyD; actividad que fue ejecutada por la DRDyE durante el mes de abril de 2022. 

29.Que mediante oficio IECM/SAIDRDyE/171/2023 de fecha 27 de junio de 2023, la 

DRDyE remitió al Secretario de la Junta el Dictamen de 

16 
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Evaluación del Desempeño 2022, que como Anexo 1 forma parte integral del 

presente Acuerdo. 

30. La notificación de los resultados se realizará en forma electrónica por medio de un 

acuse generado por el Sistema de Información (Campus). 

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 133 del Reglamento de Relaciones 

Laborales, la Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM·JA097·23 

PRIMERO. Se aprueban los resultados de la Evaluación del Desempeño del Personal de 

la Rama Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México correspondientes al 

ejercicio 2022, conforme al Dictamen que, como anexo 1, forma parte integral del presente 

Acuerdo. De igual manera, se tiene por presentado en el anexo 2, consistente en el reporte 

de revisiones aleatorias. 

SEGUNDO. Se considera como personal no evaluable durante el ejercicio 2022 a las 

personas referidas en los considerandos 24, 25, 26 Y 27 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación para que, 

realice la notificación de las calificaciones de la Evaluación del Desempeño 2022 en 

términos de lo señalado en el considerando 30 del presente Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo y sus anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en los e radas de oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

17 
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SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de junio 

de dos mil veintitrés, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

LIC. CESAR ALBERTO HOYO RODRíGUEZ 

18 



Anexo 1. Dictamen de Resultados de la evaluacIón del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

1. Personal en ilctivo que contó con Evaluación del Desempeño 2022. 

1 AgUlrre Vejar Alberto se~rBlaria EJII~uliva . 

3 Barron Lozeno Efrén Hermeneg~do 

, Caballas Leal Pablo SacrlÑaría EJecutiva. 

, Calderon Dlaz Rita Joana Secretaria EJecubv8. 

, Cholula C"""'ray Juan Mal'llcl 

¡ Có<doV8 Rodngue;¡; AI.aa 

, 
, Delgado Cas~s EUa Jennylar ServIcios. 

" Dlllz Albarrilln Andrea Electoral. 

" de Asesores. 

" Flores Romero Juen.roel 

" Fragoso GontiJlez YazrrHn Jenlea de, 

ELIMINADO: Con fundamento en los articulas 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ran sparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de MéxiCO; 3 fracción IX, 84 fracción I de 

la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 62 fracción VI de los lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, e testó: calificaciones. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA097 ·23 
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Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

Gare!. Pére% Aguslin EJecullva. 

GarClo Sallo Jona!h¡m L Ejecutiva. 

de Archiv1:J . EjecutlVil. 

'-,onulez Iwasa)tj Jose Yasuo 

Hernandez Gama Manso! Honoria y 

Hemandez Gllrcla Sugey 

Hernéndez Jimene:z MIguel L, ServiCIOs. 

Huerte Sancl'1ez Hayde Del Carmen 

RosalJl'a Servicios. 

Malvoez Séndlez Andrés 

Martlne% ae~eni1 Morfa De Lourdas Se~reterla EJl!CUlive. 

Martlnez Oévlla Christian • oon 

Martll182 MDrilles Nadla Edume 

.... orales Leal lveth 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA097-23 
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Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluaci6n del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 
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RESULTADO 
RESULTADO DE RESULTADO DE RESULTADO DE RESULTADO DE FINAL 

N" NOMBRE CARGO ADSCRIPCiÓN COMPETENCIAS META COLECTIVA CAPACITACiÓN LA EVALUACION (en ese'!!t>! del 
(50%) (20%) (300/0) (100%) O a 10 con dos 

, c;!ec!rr.al~sl 

2~ Moreno Felipe Glotis 

J1 Noguez Gom:alez Claudia 

31 Ortega Navarro DIana Laura 

32 Pllfal: Lea Geotglna lvetle 

J.J OUlroa Sánche2: livI8 Llney 

J L QUlroz Penta Alejandra Llzbeth 

J j Ramirez AraUto D¡¡llIsl A1e}D1ldro 

Jil R¡)m,re;¡; Garcia l l"ls Abl8ham 

3i Rodrflll.lel TrelO JulJa 

311 Rornl;lro Herrenas Alejandro 

~'l Sénche~ Mon:!Tlo MáXlfTlC 

. .11 Santiago Rodriguez CItIa l ~ 

r 

" 

, " in, ¡;n;;¡¡¡¡¡;;-¡ 
y Protección 

Personales 

Ejecutiva. 

ServiclO&. 

En AlehnlOl'lomfa. 

"' 

AuxIliar ckI Servicios. 

Ejecutiva. 

Ejecutiva. 

Elecutiva. 

EjecutNa. 

ELIMINADO: Con fundamento en los articulas 6, fracciones XII, XXII, XXIII yXLlII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de MéXico; 3 fracción IX, 84 fracción I de 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 62 fracción VI de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, e testÓ: calificaciones_ 



Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administratfva 2022. 

" SOto HUllton Ceema Mootserrat E¡ecvtlva, 

" Josoe lviln ServicIos. EJeculll/a. 

" 'l.l legas Ronces Alberto EJecutll/a 

" "IZ.C311"1O Arana Aldo Ellhut 

.- AgullT8 Paredes Salvador 

" Av.a Casldro Gemrdo 

," BOI'Ja Hernández Ernesto Jasús Servicios. Secretaria Admlnlslratrva. 

" Cabrera Jaquel Gabnela Pllo(a Secretaria Adml .... straliva. 

n -:alv;) Loren;ro Auta Magah , I AdmlnistratJvc. 

5J -::arrtu Lopel Jase Marlc " 
31 Cerv3ntes José Maria Isabel 

SZ Chelchy GarCia Mónica 

q CalOCll! Matllacz ~ Maria Untdad. 

" Correa Mejia Gustavo ~ntenlrtienlo. 

!" 

" Del Vel1a Cuanalo Juan Roberto Administra tiva. 

ELIMINADO: Con fundamento en los articulos 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de 

la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObligadOS; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Mé)(ico y 62 fracción VI de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Mé)(ico, e testó: calificaciones. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
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Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

" Oom1ngvet Martinez; David 

" Duran CrUl! Maria De los Ángeles 

" Escobar Avalas Maria Cnstu'te 

S' Est:Ob<lr Urll:la Fernando 

;:.~ !'Io,"" 

" G.rC18 HurUIdo Jesils 
- - -

" ("",rCla Ortega Juan Armando 

<:-, Garc.a Torres Eduardo ti 

" ~ Gonulez Admm!!ltrativa, 

" Gonzaloz Rodríguez ¡:'edro ., Mantcnll"ruento, 

" AóminislraUvu, 

" Guc'Qf8 Pérez Maria GuiOerrn ...... Administrabvo, 

n Hcmandez Ct'u4 Mano Osear 

" ~em8nd(lZ Garcla ArtlJl"O Franasco ti 

ELIMINADO: Con fundamento en los articulas 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de 

la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Mé)(ico y 62 fracción VI de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en PosesiÓn de Sujetos Obligados de la Ciudad de Mé)(ico, e testó: calificaciones, 

1\ 

/ 
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Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

7;'! Secrel,uia Admln1sItaIPla. 

7l 
Hem¡indez Hvrnandez 

secretaria Admlnlsl1allva. 
Berenice 

" Hernandez Mancilla Miguel Ángel Anabala. secrel<lrla AdmlnlS~llva. 

" Hernandez Monilel Jod Alberto " Mantenimiento. Administrativa. 

" Herrera Gondlez Rosaurs , Administrativo. 

,. Ledesma SoIgado Jos! De JesU$ Admlnslrnli ~8. 

n upllIndl h 

" l opez Hernandez Adnana Admirnlnlliva 

" lozano Gon:al~ Cotll:¡;Ón Raquel AdmlnlSlJatwa. 

" lozan.o Reyes Jorge Al8Jandro MmmlstrallVil. 

" l una Cano Juan Caries M mlmslratlva. 

" L~' Adrrwllslratlva 

" Martm~ CovlllfUblOS AtJerto 

" l\iarlm8Z Lepe! M6mca AdminIstrativa 

" Martmez Mantenimiento. AdmmlstratlVa. 

ELIMINADO: Con fundamento en los articulas 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ran sparenda, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de MéxiCO; 3 fracción IX, 84 fracción I de 

la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 62 fracción VI de los lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, e testó: calificaciones. 

I 
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Anexo 1. Dictamen de Resultados de la I!valuación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022, 

" ~Iendez Petez José Daniel Au:.:iI1ar de Manteniml!~n(o. Admimstrabva. 

" Monlalllo Hernández Dora lIzbelh Analista. Admlncstrabva. 

" "·I r.lI'Ioz Perez Delllls Noel Asesor "en. Admlnistratlv;¡¡, 

" NaranjO Vargas Jhonnc Ana~st8. AdmincstratMI. 

~~ O!atde Álvalez Beal rizAdnana Recepcionista. Administrativa 

" Pa'omeque Maya Juan Carlos Administrativa. 

" Perez Jlménez Miguel AdlTllnlstra tiva. 
, 1 , 

" Pr3do Alba Jose Luis Chofer AdlTllmstraliva. 

(l:; Raya Serna Adriana Analista. Administrativa. 

" AdminIStrativa. 

" Rosas Guherrez Mana Det Pilar RecepCionista. Administrativa. 

" Rosas Moreno Jose Adna n " Admlnlstrallva. 

'" RosseP Zanolelll RlC<lrdo de Manlenimllmlo. Admlmstratlva 

'" Rl/I% Delgado Alicia r Admimstrativa. 

'" Rl/Il; Velasoo Gonz¡jlez Cynlhia 

" 

AdminIStrativa. 

lIMINADO: Con fundamento en los artículos 6, fraccIones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fraccIón VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparenCla, Acceso a la InformaCIón Pública y RendICión de Cuentas de la Ciudad de MéXICO. 3 fracción IX, 84 f racCIón I de 
a ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de 
atos Personales en Posesión de SUjetos Obligados de la Ciudad de MéXICO y 62 fraCCIón VI de los Lineamientos Generales d 

Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados de la Ciudad de MéXICO, e testó' calificaCiones 
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Anexo 1. Oictamen de Resultados de la Evaluación del Oesempeño de la Rama Administrativa 2022. 

JUNTA AOMINISTRATIVA 
ACUEROO IECM-JA097-23 

, RESULTADO 
, RESULTADO DE RESULTADO DE RESULTADO DE RESULTADO DE FINAL 
Ñ" NOMBRE CARGO ADSCRIPCIÓN COMPETENCIAS rv.ETA COLECTIVA CAPACITACIÓr.; LA EVALUACION (on oseRla del 

, : (50%) 120o/. ) (30%) (10n%) O a 10 con dos 
, " deCimales) 

113 San Jose Zeledon Javlor Ernesto 

'" Sli"ehe~ Mlrllnda Viclor Manuel 

115 TrcjQ Gulll;!rrez Leopoldo 

H3 '/e1azquez Nalh Cruz Antonio 

", Ve<gara Ovczada V,ctor Manuct 

''>8 V~J3 Avda Cmdy Magaly 

,.,. Vlquez Casllllo FrancIsco 

" 0 '/añez Gorne,¡: Lc" ~la 

1 11 A¡¡undli Ga"ón ~sar Elras 

"2 Am:1I GlImdo Na:tarena 

I S,,,,,.,,', Administrativa Educativas y I ' 

y 
do I S,'~,.". Admlni5tlClllva. 

Mantenimiento, Adminislratlva. 

Adminialratlva. 

Admlnislriltiva. 

Adminls\ra llva. 

Adminlstrallva. 

Analista. SeCJ"el.aria Administrallva. 

Arlahsta Educador. 

Analista Educador. 

ELIMINADO: Con fundamento en Jos articulos 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VI II, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de 

la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 62 fracción VI de los lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, e testó: calificaciones. 



Anexo 1. Dictamen de Resu ltados de la Evaluación del Desempeño d e la Rama Administrativa 2022. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA097-23 

'o RESULTADO 
RESULTADO DE RESULTADO DE RESULTADO DE RESULTADO DE FINAL 

ÑO NOMBRE CARGO ADSCRIPCiÓN COMPETENCIAS rl.ETA COLECTIVA CAPACITACION LA EVALUACiÓN (en ~scalD del 
. • (SOo/.) (20%) (30%) (100°'¡') O R 10 con dos 
\-1. , decimales) 

113 AVl la Zamarripa Saúl 

11.1 Ban,lez Estrada R1cardo Raúl 

1 1 ~ ~amacho Najera Claud'a Pa!ticla 

• 16 Cioñiil s VrUi!lmar Kythtri!l 

'" 
r..ovarrub""s 
GuadaJupe 

R.,.. 

1 ' 8 ESOIIlOsa BO<lIlIa lehoa 

, 1') "'10f"8S Caatro Ma. De Lourd8S 

110 Gal'Cla Sanchaz Jorge Gustavo 

Corrector 
iI 

Derechos 

I ~,f~t"". de Oepartamenlo 
DIseño y EdICIÓn 

Dcpc!rtamenlo 

I Ao;"fi,.~ Educador. 

" 

Construcción 

Construcción 

Consl ruc;c;ió!l 



Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación dal Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
AC UERDO IECM..JAD97-23 

¡ RESULTADO 
RESULTADO DE RESULTADO DE RESULTADO DE RESUL TAllO DE FINAL 

ÑO NOMBRE CARGO ADSCRIPCiÓN COMPETENCIAS META COLECTIVA CAPACITACiÓN LA EVALUACION (en ruleala del 
, (50%) (20%) (30%) (100%) O a 10 con dos 

• declma:es) 

1,1 GllrCI!! Torres Pineda José LUIs 

':2 Guerrero Hernandez José LUI' 

1?.1 LOI'8Z lopez Omar Adrián 

1 :fi Orl¡z Aalon GlIbnela 

, ,?7 Pala[OI: Sanlo)lO Rocio Alejandra 

t ~8 PlllnC3f!e Garda Francisco Kevin 

Coordinador Editorial. 

Analista Diseñador. 

DireCCión Ejecutiva de Gt'Jnero, 
Derechos Humanos. EducaoÓfl 
Civic¡¡ Construcción de 

. 
EducaCión 

Construcción de 

Subdirecaon de D"",""" I ~:~~~:~~";E~d"~'~'~'~I,~"t-
Humanos. ConstrucCIón de 

I Soo,._, de Unidad. 
Cons\ruca(ln 

1"",,, •• Educador. 
ConStruCCIÓn 

I A,,"" ."1 Diseñador. Conslruco6rl 



Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA097 -23 

t RESULTADO 
: RESUl.TADO DE RESULTADO DE RESULTADO DE RESUl.TADO DE ANAL 
Ñ' NOM8RE CARGO ADSCRIPC!ÓN COMPETENC!AS META COLECTIVA CAPACITACIÓN LA EVALUACiÓN (~n escala dol 
t (50%) (20%) (30%) (100%) O a la con dos 

1 J, dBcimates) 

1 ~9 
Rodrlguez Dominguez 
GUlllermln8 

'10 Rosas Reyes Graciela 

, " Ruoz López M.msol Carmen 

'" "-orres Ordoñez Yazmm Nayell 

, 13 T O'l'es Sénmez Juan Diego 

1 l'¡ Ve1asco Ranget SamPnlha 

, lt; 'MOl Saavedra fablofa Jelsamyn 

, lO Aguotar Gallegos Etrzabeth 

Analista Educador. 

Asistente Adminislralovo 

DISeñador. 

Educador. 

Educador. 

~:;~ Ejecutiva de Género, I I Humanos. EducaCIÓn 
CGnslrucaon de 

EducaCión 
CGnstrucción de 

CGnslruooón de 

CGnstruooón de 

; 
COnstrucción de 

ConstruccWn de 

PdlUcas 

lIMINADO: Con fundamento en los artículos 6, fraCCIones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fraCCIón VIII, 180 Y 186 de la Ley de 

ransparenCla, Acceso a la InformaCIón Pública y RendICión de Cuentas de la Ciudad de MéXICO, 3 fraCCión IX, 84 fraCCIón I de 
a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados; 3 fraCCión IX, de la Ley de Protección de 

atos Personales en PoseSión de SUjetos Obligados de la Ciudad de MéXICO y 62 fraCCión VI de los Lineamientos Generales d 

Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados de la Ciudad de MéXICO, e testó' calificaCiones 



Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

1 j; Arellenes Mertrne4 Magab Yan," 

'" Camilo Gallegos Ennque LoretuO Politlcas 

I 
1)0 Cortes Ortega Jose Adrián h polrllcas 

LIqUidación y Ejecutiva 
", Degollado Renterla Arace!1 , I Palfticas 

" 
I , 

'" G¡¡rClél Flores Mónica Vlaney Po l i~cas 

, 
'" GO'l1ez Moreno Ricardo Poli~cas 

'" 
Hern¡¡ndez Vlllaverde Grillelda 
Poo' 

~ 14 ~ lart,nez Puon RIcardo Fand Polltlcas , 

'" Perfecto Rlos Marlha Elena de Unidad. 

'<G Priego De La Cruz 8renda Llbana PoliliCIIS 
lUCia 

lIMINADO: Con fundamento en los artículos 6, fraccIones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fraccIón VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparenCla, Acceso a la Información Pública y RendiCión de Cuentas de la Ciudad de MéXICO, 3 fracción IX, 84 f racCIón I de 
a ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de 
atos Personales en Posesión de SUjetos Obligados de la Ciudad de MéXICO y 62 fracción VI de los Lineamientos Generales d 

Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados de la Ciudad de MéXICO, e testó' calificaCiones 

JUNTA A OMINISTRATIVA 
ACUEROO IECM-JA097-23 



Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

1 17 0uoroz Anas Zalra Vanessa Ii ' y 

'" Rodnguez Gómez Juan Manuel Polftlcas y 

Ejl'lCUtiva d. 

'" !'losas Galindo Angl!llica MarliJ 
Automatización 

Polrtrcas y 

1,0 Ruvalcaba Garcia Carolina Proyecllsla, Polllrcas y 

; ; 1 Sanchez Flores Blanca EI1S<1 Asislente Admlnlslralrvo 11 y 

, ;2 -reVllla Jara Juan Pedltl Auxiliar de Apoyo. li I Y 

1)1 Alcalá l.oera l.uClo Auxiliar de Apoyo. Electoral y 

1 ;4 Altamlrono Juarez Marco Aurello 
d. y 

j 
! ,5 Anzo Espino Adolfo Elecloral y 

lIMINADO: Con fundamento en los artículos 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparenCla, Acceso a la InformaCión Pública y RendiCión de Cuentas de la Ciudad de MéxIco. 3 fracción IX, 84 f racción l de 
a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de 
atos Personales en Posesión de SUjetos Obligados de la Ciudad de MéxIco y 62 fraCCIón VI de los Lineamientos Generales d 

Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados de la Ciudad de MéxIco, e testó' calificaCiones 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA097-23 



1:;ij 

1,7 

D TIJTO ELECTOlU.l 
~NC;AIl DE td!aeo .:v-

SCnnetts BCJubst~ Fablola Belem 

Cordona Gan:!ooo Pedro 

138 Carnllo Flores Femarw:!o 

I , SI Dc Josus Cruz tvelte 

". Dlaz Molar UI18l 

'" ESt;O'08r lópel'! Jose Francisco 

\.1 2 Gafe'a Roclngue:c: Eóuardo Jose 

'" González Hemendez Mayte 

1'14 '3onzólel JlOliloez Ignocro 

1"\5 Hern.,.nde:z Flag8 GUlldalupe 

Anexo 1. Dictamen dQ Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

Servicios. 

" 

Servll:::'OS. 

Electora l 

I 
Elodara! 

, Electo~1 

InformaCión 
Eleclaral 

Administrativo. Ele~tora l 

ELIMINADO: Con fundamento en los articulos 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 

ransparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de 
la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Mé)(ico y 62 fracción VI de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Mé)(ico, e testó: calificaciones. 

JUNTA ADMINISTRAnVA 
ACUERDO JECM-JA097-23 



Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

' '< UllIan pét'ez Maria AngeIlca 

, ~7 luna Ramirez Jose Zacanas AUXiliar da SeIVlCIOS. Electoral 

, .• ~Iart(nez Lópex Gabri el .. Secral illria de Unidad. Electoral 

,.;!) Medll\iI Vlcel"lClO A""jandro 

" 'l Perez C3Sln) Catalina EIIIClof.!J1 

," Perez Gv\l6rre% Ada Ro$é!u re 

, 
"2 Ouorllanll Pad lll~ ChTlsllan Electora l 

113 Reseodlz VIUilnlleva Er.cl< Jesús SeNioos. 

¡ 
, "',1 Ro:Iflgvez Tnnit!ad Ii Ii Electoral 

carlos 

17" ~U'Wa Pérez José Carlos Eledoml 

ELIMINADO: Con fundamento en los articulas 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX. 84 fracción I de 

la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 62 fracción VI de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, e testó: calificaciones. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA097-23 

, 



Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

''6 Vazquez Leal IgnacIO 

"7 Zavaleta Parada EustoqulII Teresa 
d, Departamento 

de Gestión. 
, 

" 1"'8 Arteaga C<lrr~nza Jorge Alberto " 
, 

p, BeraJUs Martlnez Juan José , Y 

"" Bamas Moreno Jorge CristtMan AuldWar ele Apoyo. , 
n, ~rnpos J,menez Néstor Fernando AW(lha r ele Servidos. , 

'" CrescenClO Segur~ ChrIstian Ivdn An<l~sta. y 

1 ~3 Garzon GarCla Israel Anahlll. , 
• w (lomez Gordll o Ana lsabtd Anabsta. , 
11<; GQ .. dlez GOIl!:ález Georg1f1<l Analista. , 

ELIMINADO: Con fundamento en los articulos 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX. 84 fracción I de 

la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObligadOS; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Mé)(ico y 62 fracción VI de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, e testó: calificaciones. 

1\ 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA097-23 

, 
v 

\ 



Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

", Hernandez Salgado Roela 

m Herrera Ramirez Raúl Alberto 

." ".Iedma Unbe Smdy Selene 

n!l Mendoza Hemandez Claudia Ivclh de Unidad. 

nO Muiirz Gonzalez Mano Alberto 

'" Mlrñoz Puente Brett 

d. E¡ecullva 
n2 Rendon Fonseca Naney Natlvldad • Ciudadana 

d. 

'" Slfuentes Badllla Gabrlela 
Departamento 

n , "'orres Hemandez Alba Gabrlela 

115 'lega Reyes Carlos AgusUn 
d. 
• 

lIMINADO: Con fundamento en los artículos 6, fraCCiones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fraCCión VIII, 180 Y 186 de la Ley de 

ransparenCla, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de MéXICO, 3 fraCCIón IX, 84 f raCCIón I de 
a ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados; 3 fraCCión IX, de la Ley de ProteCCIón de 

atos Personales en Posesión de SUjetos Obligados de la Ciudad de MéXICO y 62 fraCCión VI de los Lineamientos Generales d 

Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados de la Ciudad de MéXICO, e testó' calificaCiones 

JUNTAADMINrSTRATlVA 
ACUERDO IECM-JA097-23 



116 Vlllorreel Pargo Nome Lcliel~ 

! 17 Zamora Pal iño [roES 

,.,. Agudar Rcsend..: Ll.lcsno 

'" Avrl.::i Dominguez Daniel 

'''' Barrero Agu,lar Bealtir. Catalina 

'" Bucndi¡¡ Mend<::l¡;a O'8ne Venessa 

21' ('..0'00II Orteg8 Rodoltcl 

213 De Lasse Lopez Glona Petñcia 

n. ('~tvan GaTc,a Nefilndra 

215 t;arcla Ibarra Anijel Guadelupc 
-- - -- -

nG Gonzal~ Cachón Hóclor Fernando 

211 Gonza l~ Lopez José Andrés 

21f1 Lara Landa Enka 

Anexo 1. DIctamen de Resultados de la Evaluación del Desempefio de la Rama Administrativa 2022. 

, 
Departamenlo , 

Admlnislralivo. 

lecnic.a de Asuntos 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM.JA097-23 



.---- ----------------------------

Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Adminis trativa 2022. 

''0 I-.laTeos Mc¡rtíne:;; Jose Pedro Servicios. 

: ' 1 fl.le]orada BOjorges Ingrld Tecrnca d, Asuntos 

'" Mendez Ferniinde:¡; AU:lo 

m Miranda Treje Ana Mélrla 

Z 1.1 Loedano Pére~ Mlnam Roela 

213 fvlolUla López Jorga AntoniO Unidad Técnica d, Asuntos 

I i 1 

¡ T{'\ t,loreno Garcia Gabnel An\Oruo 

:;: '7 NijJerij Sah.l4ar Marco AntonIo 

'" Ponce Péraz Rosa Maria 

'" l:!:o1nguez Saral:na Alda Aracelt UnIdad. 

2~O ~odrlgue;¡; Vld.JI SandIO 

2,1 Sanchez Rojas Cmtya Manana 

lIMINADO: Con fundamento en los artículos 6, fraccIones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fraccIón VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparenCla, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de MéXICO, 3 fracción IX, 84 fracción I de 
a ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados; 3 fracción IX, de la ley de Protección de 
atas Personales en Posesión de SUjetos Obligados de la Ciudad de MéXICO y 62 fracción VI de los lineamientos Generales d 

Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados de la Ciudad de MéXICO, e testó' calificaciones 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM·JA097·23 



Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

, , 
2;4 Suarez Gonzélez Arturo Ernesto 

2~5 S\I8rez Sénchez Rllné 

2<6 'h1legaS Sénctlez Lws Eduardo 

Z;P Acosta LOpezAlberto Romén 

Z'::& Barrtlgén Acevedo AIe}aooro 

2"!9 CtImpos R¡'In1OS Norma And~;:! AI'lallsta Fotógrafo. 

210 AnIIllsta Admmistrativo. 

211 Conlreras Tenono Marisela Seaelari .. de Unid¡'ld. 

212 ESllilda VasqulIZ Emilio Cesar Auxllla r de ServicIOs. 

213 Gan;¡a Álvarez EdU¡'Irdo Kiner!!1 

;: l4 ~omez Rodn¡¡ue:.r: MiiII'len Anak5la Wab. 

215 Gornez Sl,Ii'Irez Fernando SubdlfllCdón de Difusión. 

211j Gonzélez Borbo/!;:! Adnana Analista. 

ELIMINADO: Con fundamento en los articulos 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX. 84 fracción I de 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObligadOS; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 62 fracción VI de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, e testó: calificaciones. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM~JA097~23 



Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Dasatnpaño de la Rama Administrativa 2022. 

2 "1 IUllrll2: Cerv3ntn O~ver 

2 10 M"clilS Pere;¡: santos Au.llIar de Servicios. 

211 M<lrtine;¡: LODezOavid Anal1sta Reportero. 

2 12 t..4edma COI'Oll8 Fay 

2 n t..41JÓO;¡: Guevara Héc:\cr Gerardc Analista Web. 

2 1.1 Peña Vazqvu Ene Isr.lel 

2 15 RafTure;¡: GonUlm; Maltlfl 

Analista Video. 

2 17 RIVera Femál'Jde;¡: Co,,::epaOo Abe! Anatista Video. 

Analista. FolDgraro. 

21<"1 AbMca Gan::ia Homero Jaime Analista. 

2lO AtoulQra Pere2: Sergio Armando Anal!sla. 

Unidad T éCOica de ComlM'llcaclón 
Soaat y DIfusión. 

Untclad T écoica de Comunicac:ióo 
Social y Dlru:¡lón. 

ELIMINADO: Con fundamento en los articulos 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de 

la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 62 fracción VI de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, e testó: calificaciones. 

\\ 

JUNTA AOM INISTRATIVA 
ACUEROO IECM-JA097 -23 



~NmnrrD EI..ECfORAl. 
C:I U DAII O!Nb1~O 
/ -v-

Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluaci6n del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

2')1 l>sa3 Berna! Carlos Gabnel 

2>2 MilI! Jlménsz Alejandra 

:n:l en.reso González Gerardo Benito 

2;<1 Blonquel MendleW Carlos AroertP 

2>5 BvcIO Gaona Juan 

,;<; Castatleda Lopez Javser 

2>7 !".o'lCl1i! Cruz Marco TullO 

238 Flores i'lodnguez NelZahualc6yoll 

2"i(l Garcll! Morales Miguel Ángel 

2'SO Gofu:sleZ Oliva Ana Ang !1i lica 

~;, Hernandez AllafJllrallO Nancy 

'" Hemandez Chmz Rosalba 

H.' Hcmandcz l agarde Vlrglflls 

Analista 

AnalISta. 

Analista. 

Red" 

Analista. 

Seaetaria de Lndad. 

Analista. 

Unidad TeenlC8 de 
Infol'l'm1hcos. 

Unidad Técnica de 
InfOl'máticos. 

TécnIca de ServIcios 

ELIMINADO: Con fundamento en los articulos 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de 

la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Mé)(ico y 62 fracción VI de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en PosesiÓn de Sujetos Obligados de la Ciudad de Mé)(ico, e testó: calificaciones. 

\ 

! 

JUNTA ADMINISTRA iTV A 
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, 15 Loza Cruz Artt.m 

". ~laga/ia Reyes Alejandro 

2'; 7 N,gCI Gonzil!eZ Maria Yolanda 

2'" I)mpeza Cadena V idor Hugo 

2lG Ped'I Salvador LUIS F8fnando 

~70 Pei'ia Ramlrez OSi:ar 

'2 '11 RamIFllZ Perll z cales Alberto 

2'2 Ramos Plmentel Alejandro 

21.' Rea Martlncz Leonardo Oaoniel 

", Reyes A'1Sta JesUs 

Z"!'j Rot>Ies Mass Tapio Paulo 

2 '1) Rotas Cabrera AngeI'ica 

Anexo 1. Oictamen de Resultados de la Evaluación del De sempeño de la Rama AdministrnUva 2022. 

Unidad Técnica d, ServicIos 
Inform¡:lbcos. 

AnalISta. 

d. , 
d, ServICIos 

r 

r 

Unidad Ttlcnic,¡¡ d. ServICios 

Admiristrilbvo. 

J UNTA ADMINISTRATIVA 
ACUEROO IECM-JA097 ·23 



Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

ELIMINADO: Con fundamento en los articu los 6, fracciones XII, XXII, XXIII yXLlII, 90 fracción VIII, 180 Y 186 de la Ley de 
ransparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de MéXico; 3 fracción IX, 84 fracción I de 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 62 fracción VI de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, e testÓ: calificaciones_ 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
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~mnmJ ELECTO~Al 
CIUDAD DE ...txJCO 

/ 
-V-

Anexo 1. Dictamen de Resultados de la Evaluación del Desempeño de la Rama Administrativa 2022. 

2. Personal que causó baja durante 2023 con evaluación del desempeño 2022. 

I Adnano Alva AgulITe 

.~ Alma Angelica Vaquero Betaneourt 

- F'edenco Ledes ma OelgilOO 

~ ~I¡)1lha I 

., Ro~a Isel" Sonarlo NoranJo 

AlviI Garei¡¡ 

11 Gustavo Nieto Id,¡¡ques 

12 Gerardo Suarez Ort:go:zCl 

• J Josc Alel<lndto 

'4 Seatnz Amenc:a Conc!c G:¡ r¡;:;a 

Se~relar111 Ejot:utl"a 

Sccrclariu E¡ecY~VII: 

Seaetana A(hn .... ~IlIIIV<J . 

MantenHlllento. 

, . Secretaria Admtl1'slratlVl.. 

ELIMINADO: Con fundamento en los artícu los 6, fracciones XII, XXII, XXIII Y XLIII, 90 fracción VI II, 180 V 186 de la Ley de 
ransparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 84 fracción I de 

la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados; 3 fracción IX, de la ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Mé)(ico y 62 fracción VI de los lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, e testó: calificaciones. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA097 -23 



ANEXO 2. 

Reporte de las revisiones aleatorias de los resultados 
de la evaluación del desempeño del periodo 2022 

Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación 

Abril,2023 
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~TUTO ELECTORAL 
"- C":;AD DE MÉXICO 

.. ,r 
1. Antecedentes 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

De conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 131 del Reglamento en 
materia de Relaciones Laborales (Reglamento), la Evaluación del Desempeño es el 
proceso sistemático que tiene por objeto valorar y medir el desempeño del Personal 
de la Rama Administrativa y, estará asociado al cumplimiento de objetivos, metas y 
competencias, a fin de garantizar la mejora continua del capital humano; de igual 
manera, la participación en la Evaluación del Desempeño será obligatoria para el 
Personal de la Rama Administrativa. 

Con fundamento en el artículo 5 de los Lineamientos que regulan la Evaluación del 
Desempeño para el personal de la Rama Administrativa (Lineamientos), la Secretaría 
Administrativa emitió el 5 de mayo de 2022 la Circular No. 21-SA/2022, por medio de 
la cual informó los factores a evaluar: meta colectiva, competencia y capacitación, 
asimismo, se dio a conocer el cronograma de actividades para la evaluación. 

Para el ejercicio 2022, la Junta Administrativa aprobó el 15 de junio de 2022 con el 
Acuerdo IECM-JA059-2022, las metas colectivas diseñadas por los Directores 
Ejecutivos y titulares de Unidad en las cuales fueron consideradas todos los 
funcionarios adscritos al área. 

El 01 de septiembre de 2022, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (IECM), aprobó mediante Acuerdo I ECM/ACU-CG-050/2022, el Dictamen 
por el que se adecua la Estructura Orgánica y Funcional del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, en cumplimiento al Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México. Derivado de lo anterior, se suprime a la Unidad Técnica del 
Centro de Formación y Desarrollo pasando sus funciones y atribuciones a un área de 
nueva creación denominada Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación 
(DRDyE). 

EI9 de octubre de 2022, la DRDyE por medio de correo electrónico institucional dirigido 
a todas las áreas que conforman el IECM, se dio avisó a todo el personal de la Rama 
Administrativa del periodo para realizar las solicitudes de ajuste a las metas colectivas, 
en concordancia con el cronograma de actividades de la Circular No. 21-SA/2022. 

Posteriormente, la Junta Administrativa el 28 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 
IECM-JA119-2022, mediante el cual se aprobaron las solicitudes de ajuste recibidas 
en tiempo y forma. 

EI2 de febrero de 2023, la DRDyE mediante el correo "Ya lo sabías no. 612023" informó 
de los periodos para la evaluación 2022 a los funcionarios que canta an con el rol de 
evaluados y evaluadores, para que los primeros remitieran sus evide ias y a su vez, 
los segundos ingresaran al Sistema de Información (Campus virtu re li r la 
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evaluación de competencias del personal a su cargo, de igual manera, a las personas 
directoras ejecutivas y titulares de unidad para evaluar las metas colectivas del área. 

Una vez concluido el periodo para la evaluación del ejercicio 2022, de conformidad con 
el artículo 53 de los Lineamientos, el apartado V del Procedimiento de Evaluación del 
Desempeño del personal de la Rama Administrativa y el apartado VIII del Modelo de 
evaluación del desempeño para el personal de la Rama Administrativa, los cuales 
señalan que previo a la integración de la calificación final de evaluación, era 
responsabilidad de la otrora UTCFD determinar una muestra aleatoria correspondiente 
al1 0% del total de la población que resultó evaluable, tanto en competencias, así como 
metas colectivas. 

El 17 de abril de 2023, el Mtro. Eduardo Arévalo Anaya, Encargado de Despacho de 
la DRDyE, el Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez, Secretario Administrativo del IECM, 
la Dra. Corazón Raquel Lozano González, y el Lic. Juan Roberto del Valle Cuanalo, 
Jefa de Departamento y Analista de Evaluación, Promoción e Incentivos 
respectivamente, adscritos al área, realizaron el sorteo para la selección aleatoria de 
la muestra de evaluaciones del desempeño sujetas a revisión, participando en calidad 
de testigos los CC. Lic. Jesús García Hurtado, y la Lic. Adriana Sandoval Rosas, con 
el cargo de Director de Recursos Humanos, y Jefa de Departamento de Gestión 
respectivamente, ambos adscritos a la Secretaría Administrativa. Al final del sorteo los 
presentes firmaron un acta de hechos acompañada del anexo que enlistaba las 32 
evaluaciones del desempeño seleccionadas aleatoriamente para su revisión (29 de 
competencias y 3 de metas colectivas). 

El 18 de abril de 2023, la Secretaría Administrativa informó por medio de la Circular 
No. SA-13/2023 al personal del IECM, los resultados de la selección aleatoria de 
evaluaciones sujetas a revisión. Cabe señalar que, en el sorteo resultó seleccionada 
una evaluación de personal adscrito a la DRDyE, para lo cual el Lic. César Alberto 
Hoyo Rodríguez, Secretario Administrativo deIIECM, con fundamento en el artículo 5, 
incisos c) y d), designó a Jesús García Hurtado, Director de Recursos Humanos de 
este Instituto, para realizar la revisión de la evaluación mencionada. 

Los requisitos y características de las revisiones fueron determinados por la DRDyE a 
fin de verificar que las evaluaciones se aplicaron de manera objetiva e imparcial, yen 
caso de encontrar inconsistencias estas fueron señaladas en el presente reporte de 
revisiones aleatorias. 

En cumplimiento a la normatividad aplicable, el presente reporte da cuenta de la 
revisión a las 32 evaluaciones conformadas por competencias y metas colectivas, de 
las cuales una de ellas fue revisada por personal designado por la Secretaría 
Administrativa, y de las tres revisiones de las evaluaciones de las me s colectivas. 
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11. Reporte de revisiones realizadas 

-ffi;{!f ~ - Datos de la revisión Observaciones sobre la Observaciones sobre las ¿Se solicitó información Áreas de mejora 
'¡,f i: 4 evaluación aplicada en evidencias entregadas por adicional a la persona 

:r campus la persona evaluada evaluadora? (Sí, No) 
'/" 
áf1 

~1r~~~_: .. ".- _ ': _. _ ~ >. _ " 

1 Nombre de 
la persona 
evaluada: 

Cargo de la 

I 
persona 
evaluada 

Nombre de 
la persona 
evaluadora: 

Cargo de la 
persona 
evaluadora 

Arturo Francisco 
Hernández Garcia. 

Analista. 

Juan Garlas Palomeque 
Maya. 

Subdirector de 
Contabilidad. 

La calificación otorgada por 
el evaluador fue venficada y 
se corroboró que se aplicó 
correctamente la evaluación 
de competencias. 

Cabe mencionar que dicho 
cargo no fue modificado a 
partir de la aprobación del 
Acuerdo IECM/ACU-CG-
050/2023 del Consejo 
General por el cual se 
modificó la estructura 
orgánica funCIonal del IECM, 
por ello el evaluado 
mantiene la ficha aprobada 
por la Junta Administrativa 
con el Acuerdo IECM-JA148-

i-r-:;:---+n:---:-:::-:;::-..,..".,==""",-I 21. 
Area de Secretaría Administrativa. 
adscripción 

2 Nombre de 
la persona 
evaluada: 

Beatriz Adoana Olalde 
Álvarez. 

La calificaCión otorgada por 
el evaluador fue verificada y 
se corroboró que se aplicó 
correctamente la evaluaCión 

f-oc----:---;--+c=-----O-,--;--------1 de competencias. 
Cargo de la Recepcionista. 
persona 
evaluada .., 

~~~N~o=m~b~re~d~e-~C~a~r'-lo~S--,~I~g=n=ac~io=--.S~o~to~ C la persona Enríquez. c"""-= evaluadora: 

<: 

EXiste relación entre las 
eVidencias presentadas con 
el cumplimiento de 
comportamientos 
correspondientes a la 
competencia evaluada. 

Las evidencias son 
suficientes para comprobar 
el cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia. 

Sí. Con número de correo 
IECM/SAlDRDyE/267/2023, 
durante la revisión se requirió 
al evaluador el Formato de 
observación para la 
evaluación de competencias 
RA 2022. 

No fue necesario solicitar 
más información. 

3 

Se sugiere que en 
sucesiVas evaluaciones 
la persona evaluada 
proporcione un mayor 
número de evidencias a 
fin de otorgar certeza en 
el cumplimiento de los 
comportamientos a 
evaluar. 

Es necesario presentar 
evidenCias que permitan 
no solo cuantificar sino 
demostrar 
cualitativamente el 
cumplimiento de las 
competencias. 



de Secretaría Administrativa. 
adscripción 

i la persona 
I evaluada: 

Cargo de la 
persona 
evaluada 

la persona 
evaluada: 

Analista. 

Organización Electoral 
Geoestadística. 

Hemández González 

de 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

correctamente la evaluación 
de competencia en el 
Campus 

correctamente la ev"lu"ciéir 
de competencia en 
Campus, sin embargo, la 

evidencias presentadas con 
el cumplimiento de 
comportamientos 
correspondientes 
competencia 

a la 
evaluada. 

son 
suficientes para comprobar 
el cumplimiento de los 

I ECM/SAlDRDyE/267/2023 
durante la revisión se requirió 
al evaluador el Formato de 
observacIón para la 
evaluación de competencias 
RA 2022. 

No fue necesario solicitar 
más información. 

4 

bien es 
Incorporar en Campus un 
archivo que compile las 
eVidencias que 
corroboren el 
cumplimiento de los 
comportamientos a 
evaluar, es necesario 
adjuntar siempre el 
Formato de observación 
para la evaluacIón de 
competencias RA 2022. 

los hechos de manera 
más amplia a fin de 
especificar cómo es que 
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narrativa 
comportamientos fue 
breve, alcanzando 
comprobar apenas 
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muy 
a 
el 

lr;iOiñiirede-tMó:¡;¡c;a¡¡;¡;:3iCi1Y(3¡m;¡ai cumplimiento señalado. 

cumplieron 
comportamIentos, con 
ello se brinda certeza en 
el cumplrmiento de la 
competencia a evaluar. 

s 

la persona 
evaluadora: 

adscripción 

de 
la persona 
evaluada: 

_--t-::::>t la persona 
evaluadora: 

Cargo 
persona 
evaluadora 

Recursos Fmancleros. 

Chnstlan 

In te ri nstitu cio na r es 
Vinculación 
Organizaciones. 

y 
con 

correctamente la evaluación 
de competencia en el 
Campus. 

son 
suficIentes para comprobar 
el cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia. 

5 

que en 
sucesivas evaluaciones 
la persona evaluada 
proporcione un mayor 
número de evidencias a 
fin de otorgar certeza en 
el cumplimiento de los 
comportamientos a 
evaluar, 
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~
~'=Jt:l . Datos de la revisión Observaciones sobre la Observaciones sobre las ¿Se solicitó información Áreas de mejora 

7. ;!;~1~' campus la persona evaluada evaluadora? (Sí, No) 
iíil;:{~ ;.~. evaluación áplicada en evidencias entregadas por adicional a la persona 

~;.~.t~-'. 
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I 
I 
i 

I 
I 
I 
! 
, 

i 
, 

, 

I , 

Área de 
adscripción 

Nombre de 
la persona 
evaluada: 

Cargo de la 
persona 
evaluada 

Nombre de 
la persona 
evaluadora: 

Cargo de la 
persona 
evaluadora 

Area de 
adscripción 

I 7 Nombre de 
i la persona 

~_-!I-::::;::f'"-I'val uada: 

Secretaria Ejecutiva. 

Damel Alejandro Ramírez 
Arauja. 

ASistente Administrativo. 

Cecilia Aida Hernández 
Cruz. 

Directora Ejecutiva de 
Organizacrón Electoral y 
Geoestadistiea. 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadfstica. 

Eduardo Garcia Torres. 

--------E::::::rv 
C- ~C~a~rg-o~d~e~la~~A~n~a~l'-is~ta~.------------~ 

persona 
(' evaluada 

( 

La evaluadora aplicó y 
capturó correctamente la 
evaluación de competencia 
en el Campus. 

El evaluador aplicó y capturó 
correctamente la evaluación 
de competencia en el 
Campus. 

Solo se adjuntó menos de 
una eVidencia por cada 
hecho narrado, con lo justo 
mínimo para comprobar el 
cumplimiento. 

La eVIdencia es acorde con 
el hecho narrado. por lo que. 
se comprueba el 
cumplimIento de cada 
comportamIento. 

Si. Con número de correo 
IECM/SAlDRDyE/267/2023 
se requirió al evaluador el 
Formato de observación para 
la evaluación de 
competencias RA 2022. 

Si. Con número de correo 
I ECM/SAlDRDyE/267/2023, 
se requirió al evaluador 
durante la revisión el Formato 
de observación para la 
evaluacIón de competencias 
RA 2022. 

6 

Se sugiere que en 
sucesivas evaluaciones 
la persona evaluada 
proporcione un mayor 
número de evidencias a 
fin de otorgar certeza en 
el cumplimIento de los 
comportamIentos a 
evaluar. 

Se sugiere a la persona 
evaluadora la captura de 
una narrativa que 
demuestre de forma más 
clara y completa el 
cumplimiento de cada 
comportamiento, así 
como agregar las 
evidencias que sea 
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ff¡1.'t[-ft';i·; Datos de la revisión Observaciones sobre la Observaciones sobre las ¿Se solicitó infonnación Áreas de mejora 
~ 'f.~: . evaluación aplicada en evidencias entregadas por adicional a la persona 
'~ J' campus la persona evaluada evaluadora? (Sí, No) 

·[;r\~~.~j;'¡:Á'" ~ _~~ __ __ ~ . __ .. ".~i;",ur;)_.1 ,.~._!¡, •• _ .~. +"-' '" .~_, __ ~ _ _ 

I , 
I , 

I 

I 
1

8 

I 

Nombre de 
la persona 
evaluadora: 

Cargo de la 
persona 
evaluadora 

Area de 
adscripción 

Nombre de 
la persona 
evaluada: 

María Cristina Escobar 
Ávalos. 

Jefa de Departamento de 
Planeaclón y Prospectlva. 

Secretaría Administrativa. 

Enrique Lorenzo Camilo 
Gallegos. 

La evaluadora aplicó y 
capturó correctamente la 
evaluación de competencias 
en el Campus, sin embargo, 

l-::,----,---,---+-O=----;c-;-------/ la narrativa de los 
Cargo de la Proyectista comportamientos fue muy 
persona breve, alcanzando a 
evaluada comprobar con lo justo el 

cumplimiento señalado. 

Nombre de 
la persona 
evaluadora: 

Mónica Vlaney García 
Flores. 

I 
Cargo de la 
persona _

__ +-::::*~""valuadora 

Jefa de Departamento de 
Procedimientos 1. 

/' ...-+-­I 
l:1 
( I 
e ~ 

Area de 
adscripción 

Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y 
Fiscalización. 

Las evidencias son 
suficientes para comprobar 
el cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia. 

Sí. Con número de correo 
I ECMISAlDRDyEI26712023, 
se requirió al evaluador 
durante la revisión el Formato 
de observación para la 
evaluac;ón de competencias 
RA 2022. 

7 

necesarias. 

De Igual manera se 
sugiere a la persona 
evaluadora la revisión 
completa de la evidencia 
antes de subirla a 
Campus. 

Se recomienda describir 
los hechos de manera 
más amplia a fin de 
especIficar cómo es que 
se cumplieron los 
comportamientos, con 
ello se brinda certeza en 
el cumplimiento de la 
competencia a evaluar. 
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persona 
evaluada 

I de 
Ollver 

la persona 
evaluadora: 

persona 
I evaluadora 

Cervantes. 

adscripción Comunicación 
Difusión. 

10 de 
la persona 
evaluada: 

Cargo de la Analista. 
persona 
evaluada 

Uribe Robles. 
la persona 
evaluadora: 

SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

son las 
mínimas para comprobar el 
cumplImiento de los 
comportamientos de la 
competencia y hace falta 
relacionar de forma más 
clara la evidencia 
proporcionada con los 
hechos narrados. 

son 
suficientes para comprobar 
el cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia. 

más información. 

Con número correo 
IECMISAlDRDyEI26712023, 
se requirió durante la revisión 
al evaluador el Formato de 
observación para la 
evaluación de competencias 
RA 2022 

8 

Se recomienda descñbir 
los hechos de manera 
más ampha a fin de 
especificar cómo es que 
se cumplieron los 
comportamientos, con 
ello se brinda certeza en 
el cumplimiento de la 
competencia a evaluar. 

Se recomienda 
los hechos de manera 
más amplia a fin de 
especificar cómo es que 
se cumpheron los 
comportamientos, con 
ello se brinda certeza en 
el cumplimiento de la 
competencia a evalua r. 
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persona 
I evaluada 

I 
Nombre de 
la persona 

I evaluadora: 

de 
la persona 
evaluada: 

Director Ejecutivo 
Educación Cívica 
Construcción 
Ciudadanía. 

Género. 
Humanos, 
Cívica y 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

correctamente la evaluación 
en el Campus. 

correctamente la ev,aluaelión 
en el Campus. 

I 

manera efectiva 105 hechos 
con las eVidencias por lo que 
se comprueba el 
cumplimiento de 105 
comportamientos de la 
competencia evaluada. 

I 

más información. 

r de No fue 
manera efectiva los hechos más información. 
con las eVidencias por lo que 
se comprueba el 

9 
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la persona 
evaluadora: 

adscripción 

persona 
evaluadora 

IECM. 

deIIECM. 

Ejecutivo 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

I 
comportamientos 
competencia evaluada. 

I de I 

manera efectiva los hechos más información. 
con las evidencias por lo que 
se comprueba el 
cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia evaluada. 

10 
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persona 
evaluada 

de 
la persona 

j evaluadora: 
, 
, 

Automatización 
Procesos. 

Dirección Ejecutiva de 
ASOCIaCIones Políticas y 
Fiscalización. 

SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

correctamente la e~aluacl:ón 
en el Campus 

manera efectiva los hechos 
con las evidencIas por Jo que 
se comprueba el 
cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia evaluada. 

manera efectiva los hechos 
con las eVIdencias por lo que 
se comprueba el 
cumplimIento de los 
comportamientos de la 
competencia evaluada. 

ccrreo 
IECM/SAlDRDyE/267/2023. 
se requlno al evaluador 
durante la revisión el Formato 
de observaCión para la 
evaluación de competencias 
RA 2022 

11 
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persona 
evaluadora 

adscripción 

persona 
evaluada 

I adscripción 

Mantenimiento 
Servicios. 

y 

Género, 
Humanos. 
Cívica y 

I 

Derechos 
Educación 

Construcción 

evaluadora 
correcta. 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

son I 

suficientes para comprobar más información. 
el cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia. 

12 

los hechos de manera 
más amplia a fin de 
especificar cómo es que 
se cumplieron los 
comportamientos, con 
ello se brinda certeza en 
el cumplimiento de la 
competencia a evaluar. 



Cargo 
persona 
evaluadora 

de 
la persona 
evaluadora: 

Mantenimiento 
Servicios. 

y 

Baldomera 
Hernández González. 

SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

I 

correctamente la evaluación 
en el Campus. 

manera efectiva los hechos 
con las evidencIas por lo que 
se comprueba el 
cumplimiento de los 
comportamIentos de la 
rompetencia evaluada. 

manera efectiva los hechos 
con las evidencias por lo que 
se comprueba el 
cumplimiento de los 
comportamIentos de la 
competencIa evaluada. 

más información. 

13 
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i!t::.i campus la persona evaluada evaluadora? (Sí, No) 
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Cargo de la 
persona 
evaluadora 

Are. de 
I adscripción 

Nombre de 
la persona 
evaluada: 

Cargo de la 
persona 
evaluada 

Nombre de 
la persona 
evaluadora: 

Cargo de la 
persona 
evaluadora 

Subdirector de 
Planeaclón. Programación 
y Presupuesto. 

Secretarfa Admimstrativa. 

Juan Manuel Cholul. 
Cambray_ 

Jefe de Departamento de 
Solicitudes de 
Información 

Iveth Morales Leal 

Encargada de Despacho 
de la Oficina de 
Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, 
Datos Personales y 
Archivo. 

La evaluadora aplicó y 
capturó correctamente la 
evaluación en el Campus. 

El evaluado relacionó de 
manera efectiva los hechos 
con las evidencias por lo que 
se comprueba el 
cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia evaluada 

No fue necesano solicitar Sin obselVaciones. 
más información. 

Area de 
(~-:::.--t"''-I--¡-I :2lascripción 

.-i-

Secretaría Ejecutiva. 

e l 
( 
( 

20 Nombre de 
la persona 
evaluada: 

Juan Pedro Trevllla Jara. El evaluador aplicó y capturé 
correctamente la evaluación 
en el Campus. 

El evaluado relacionó de 
manera efectiva los hechos 
con las evidencias por lo que 
se comprueba el 

No fue necesario solicitar 
más Información 

14 

Sin observaciones. 
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i~~~; . Datos de la revisión Observaciones sobre la Observaciones sobre las ¿Se solicitó infonnación Áreas de mejora 
1}~} ~ :; evaluación aplicada en evidencias entregadas por adicional a la persona 
,~!,,¡, , campus ,la persona evaluada evaluadora? (Sí, No) 
~"'Í tt·r . ~ , 
=~'¡-4i·~'~1;',._, _ .., ~_~ ~':" _ _._,_~ 1'-...""'<," ,,~~i'. ~1___ _ 

: 

I 
I 

, i 
I 

, 

Cargo de la 
persona 
evaluada 

Nombre de 
la persona 
evaluadora: 

Cargo de la 
persona 
evaluadora 

Area de 
ad scri pción 

Nombre de 
la persona 
evaluada: 

Cargo de la 
persona 
evaluada 

1

, I Nombre de 
la persona 

",,-_-::::.--..f, -j::¡...,R",valuadora: 
! 

AUXI lar de Apoyo. 

Mónica Vianey Garcia 
Flores. 

Jefa de Departamento de 
Procedimientos 
Sancionadores 1. 

Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y 
Fiscalización. 

María de Lourdes 
Martínez Becerñl. 

Analista. 

Raúl Ferrelra GÓmez. 

( : !-;;c"a-:rg'"o-d;-.""I"a-t-;C'o'-o"r::;d"m"a::;d"'o"r -:d;:e-k;7:'e"s"o"r=e"'s' 
( I persona de la Secretaria EJecutiva. 

I evaluadora 
~~-=f-

El evaluador aplicó y capturó 
correctamente la evaluación 
en el Campus 

cump Imlen o de os 
comportamientos de la 
competencia evaluada. 

El evaluado relacionó de 
manera efectiva los hechos 
con las eVidencias por lo que 
se comprueba el 
cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia evaluada 

No fue necesario solicitar 
más información. 

15 

Para el caso del 
comportamiento 2.4 de la 
competencia AtenCión de 
asuntos jurídiCOS y 
quejas, se entiende el 
carácter de 
confidencialidad, sin 
e mbargo, la co mpetencia 
en mención había sido 
socializada durante el 
ejercicio 2022 por lo cual 
pudo preverse algún tipo 
de colaboración al 
respecto, o en su 
defecto, elegir otra 
competencia técnica de 
la ficha de la persona 
evaluada que pudiera ser 



persona 
evaluada 

Cargo de 
persona 
evaluadora 

persona 
evaluada 

de 
Patrimonio Institucional. 

I i 
y 

Datos Personales y Apoyo 
JurídiCO. 

SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

I 

evaluación por parte 
evaluador en Campus e5 
correcta. 

La evaluad ora aplicó y 
capturó correctamente la 
evaluación en el Campus. 

son 
suficientes para compraba r 
el cumplimiento de 105 
comportamientos de la 
competencia. 

La evaluada de 
manera efectiva los hechos 
con las eVidencias por lo que 
se comprueba el 
cumplimiento de 105 
comportamientos de la 
competencia evaluada. 

fue solicitar 
más información. 

16 

I 

105 hechos de manera 
más amplia a fin de 
especificar cómo es que 
se cumplieron 105 

comportamientos, con 
ello se brinda certeza en 
el cumplimiento de la 
competencia a evaluar. 
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·v 
~~~~ '{;; ~ ~:: Datos de la revisión Observaciones sobre la Observaciones sobre las ¿Se solicitó infonnación Áreas de mejora 
l }; ",' :." evaluación aplicada en evidencias entregadas por adicional a la persona 

~j;:;t:' ~, campús' la persona evaluada evaluadora? (Si, No) 
<if Il", 1 
4J:i''' t I~ i '·1"' " 

- ~t'~}·,'~t>t:.,: -~.y~_ ~ _, _.~: _'- ~ 
Nombre de 
la persona 
evaluadora: 

Cargo de la 

I 
persona 
evaluadora 

I 

I Area de 
I adscripción 

24 ! Nombre de 
i Ila persona 

evaluada: 

I 

Cargo de la 
persona 
evaluada 

Nombre de 
la persona 
evaluadora: 

I de la 

~Ipersona 
'----'<:::::::.ll. evaluadora 

?= .. 
( 

Area de 
adscripción 

Ivelh Morales Leal 

Encargada de Despacho 
de la Oficina de 
Transparencia, Acceso a 
la Información Pública. 
Datos Personales y 
Archivo 

Secretaría Ejecutiva. 

Miguel Angel Valera 
Márquez. 

Analista Fotógrafo. 

Oliver Juárez. 

Director de Comunicación. 

Unidad Técnica de 
Comunicación Social y 
Difusión. 

El llenado y la aplicación de 
la evaluación por parte d e la 
evaluadora en Campus es 
correcta. 

Las eVidenCias son justas 
para comprobar el 
cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia. 

No fue necesario sohcltar 
más información. 

17 

Se recomienda descnbir 
de manera más amplia 
los hechos y agregar un 
mayor número de 
evidencias a fin de 
otorgar certeza en el 
cumplimiento de la 
competencia a evaluar. 
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- 'T 

26 

persona 
evaluada 

la persona 
evaluadora: 

adscripción 

la persona 
evaluada: 

la persona 
evaluadora: 

Director I 

Control Patrimonial y 
Servicios. 

Rodríguez. 

deIIECM. 

Altamirano. 

Berna!. 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

de 
manera efectiva los hechos 
con las eVidencias por lo que 
se comprueba el 
cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia evaluada. 

manera efectiva los hechos 
con las evidencias por lo que 
se comprueba el 
cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia evaluada. 

Con correo 
IECM/SAlDRDyE/267/2023, 
se requirió durante la revisión 
al evaluador el Formato de 
obseNaclón para la 
evaluación de competencias 
RA 2022. 

18 
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,~:f~'! '~;.'~ '. Datos de la revisión Observaciones sobre la Observaciones sobre las ¿Se solicitó información Areas de mejora 
*~~~'i¡~ ¡:~} ~; . evaluaciórf aplicada en', . evidencias entregadas por adicional a la persona 
~.;,ff¡ ~.;, ~ ~ campus : la persona evaluada evaluadora? (Sí, No) 
,R4'!f"1"~! " <' • 

~tt~~~~:1:J.t-~"'~J <Oy. _. ~. ,~."¿~A . ~ . o.,. -< t ,,.,i._ ,¿, .. ~~,~ ;: 'ct-",;;.-, ,,~.,';;~~: ,,·.·.::.""'"~1r .••• l~~._. '-' .. ,,~, ~.'. __ .. _ _ __ _ 
9 

persona 
evaluadora 

Area de 
adscripción 

271 Nombre de 
I la persona 
I evaluada: 

1 

I 

I , 

Cargo de la 
persona 
evaluada 

Nombre de 
la persona 
evaluadora: 

Cargo de la 
persona 
evaluadora 

I 
Area de 

_..!-_t:;ill'"':lScripción 

~' 
(" 

Nombre de 
la persona 
evaluada: 

Sistemas. 

Unidad Técnica de 
Servicios Informáticos. 

Olimpo Edgar Liprandl 
Gonzalez. 

AnalIsta. 

Rosa Isela Sanano 
Naranjo. 

Jefa de Departamento de 
Reclutamiento, Selección 
y Movilidad. 

Secretaria AdmInistrativa. 

Saúl Avila Zamarripa. 

El evaluador aplicó y capturó 
correctamente la evaluacIón 
en el Campus. 

El evaluador aplicó ycapturó 
correctamente la evaluación 
en el Campus. 

El evaluado relaCIonó de 
manera efectiva Jos hechos 
con las eVIdencias por Jo que 
se comprueba el 
cumplimiento de los 
comportamientos de la 
competencia evaluada. 

El evaluado relacionó de 
manera efectiva los hechos 
con las evidencias por lo que 
se comprueba el 

No fue necesario soliCitar Sin observaciones. 
más información. 

No fue necesario soliCItar 
más información. 

19 

Sin observaciones. 



-

~TUTO ELECTORAL 

" C":}AD DE MÉXICO 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

,r 
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29 

Cargo de la 
persona 
evaluada 

Nombre de 
la persona 
evaluadora: 

Cargo de la 
persona 
evaluadora 

Area de 
adscripción 

Nombre de 
la persona 
evaluada: 

Cargo de la 
persona 

__ +-_j::I>"vaJuada 

c::-----
C. I 
(' 

c:: 
Nombre de 
la persona 
evaluadora: 

AuxIliar de apoyo 

Andrés Damuzl Muñoz 
Vega. 

Jefe de Departamento de 
Educación Cívica 1. 

DireCCión 
Género, 
Humanos, 
Cívica y 
CIudadana. 

Ejecutiva de 
Derechos 

Educación 
Construcción 

Zaira Vanessa 
Arias. 

Proyectista. 

Mónica Vlaney 
Flores. 

Quiroz 

García 

El llenado y la aplicación de 
la evaluación por parte de la 
evaluadora en Campus es 
correcta. 

cumplimIento de 
comportamientos de 
competencia evaluada. 

los 
la 

Las evidencias son las 
rnfnimas necesarias para 
comprobar el cumplimiento 
de los comportamientos de 
la competencia. 

Si. Con número de correo 
IECMISAlDRDyE/26712023, 
se requirió al evaluador 
durante la revisión el Formato 
de observación para la 
evaluación de competencIas 
RA 2022. 

20 

Se recomienda descnbir 
de manera más amplia 
los hechos y agregar un 
mayor número de 
evidencias a fin de 
otorgar certeza en el 
cumplimiento de la 
competencia a evaluar. 



~TUTO ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO 

• V' 

Colectiva 
evaluada: 

Nombre de 
la persona 
evaluadora: 

Asociaciones 
Fiscalización. 

las notificaciones que se 
ordenen dentro de los 
procedimientos 
administrativos 
sancionadores 
sustanciados por la 
DireCCión de 
Procedimientos 
Administrativos 
Sancionadores, a fin de 
dar cumplimiento a la 
normativa aplicable. 

de la DE.AP\/F 

I 

Asociaciones PolítIcas y 
Fiscalización. 

SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

persona 
aplicó y capturo la 
evaluación en el Campus, 
Sin embargo, no coloco los 
valores de la fórmula lo cual 
impide corroborar el cálculo 
del Nivel esperado. 

I con 
crltenos por la 
Junta Admimstratlva con el 
acuerdo IECM-JA-059-2022, 
no obstante, no da cuenta 
del ongen de las 
notificaCiones (solicitudes o 
requerimientos) número que 
constituye el denominador 
de la fórmula 

necesano 
más Información. 

21 

eVIdenCIa se señale el 
ongen de las acciones a 
desarrollar en la meta, 
ademas de señalar los 
valores de la fórmula a fin 
de hacer más fácil su 
identificacIón y realizar el 
cálculo correspondIente. 



~ITIJTO ELECTORAL 

'" C";AD DE MÉXICO 

'T 

I evaluada: 

I 

Ila persona 
evaluadora: 

I Cargo 
persona 
evaluadora 

de 
adscripción 

Llevar a 
conlrol del de 
documentacIón Interna en 
el Sistema de Control de 
Gestión y de las 
adquIsiciones de bienes y 
selViclos (80 requIsIciones 
para especialistas y 16 de 
proyectos ganadores 
novedosos) necesarios 
para el cumplimiento de 
las actividades de los 
Proyectos Institucionales 
para el segundo semestre 
del 2022. 

Sánchez. 

de la DEPCvC. 

de 
Participación Ciudadana y 
Capacitación. 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

i 
no cumplió por 

completo con los criterios 
aprobados por la Junta 
Administrativa con el 
Acuerdo IECM-JA-059-2022, 
debido a que no se 
encontraron: 
.¡ Los proyectos de 
documentos para realizar las 
requIsIciones o servicIos 
enviados al Director 
Ejecutivo para su validación. 
.¡ Los correos electrónicos 
institucIonales de solicitud de 
Infonnaclón a las personas 
sujetas a apoyos 
económicos 
.¡ Los expedientes digitales. 

22 

Seria limrlorltante 
eVidencIas se apeguen 
po r completo a los 
criterios de la meta 
aprobados por la Junta 
AdministratIva. 
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Colectiva 
evaluada: 

persona 
evaluadora 

convocatorias relativas a 
las Sesiones Ordinarias 
de las ComisIones y 
Comités que sean 
competencia de la 
Dirección de Servicios 
analizando emitiendo 
Legales, y observaciones 
y/o, en su caso, un 
resumen ejecutivo de la 
documentación que las 
acompañe, en un plazo 
máximo de 36 horas, 
contadas a partir de su 
recepción y hasta el 
momento en el que sean 
enviadas a la Titular, vía 
correo electrónico, a fin de 
verificar que las 
determinaciones de 
dichos órganos se 
encuentren apegadas a la 
normativa aplicable 
vIgente, cumpliendo con 
los criterios de eficiencia y 
oportunidad. 

Zavala 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

persona 
aplicó y capturó 
correctamente la evaluación 
en el campus. 

1 

cumplió con 
critenos aprobados por 
Junta Administrativa con el 
IECM-JA-059-2022. 

23 

El cumplimiento de la 
meta colectiva fue 
alcanzado y superado, 
de tal modo que, si la 
meta se retoma en otro 
año, se deberán 
incorporar nuevos 
criterios de: 
.¡ Eficiencia 
.¡ Oportunidad 
.¡ Calidad 
.¡ Eficacia 
.¡ Efectividad 
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adscripción 

--------------

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

24 
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111. Conclusiones de la revisión 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO y EVALUACiÓN 

El proceso de evaluación del desempeño 2022, consideró tres factores a evaluar: 
metas colectivas, competencias y resultado en la capacitación, en tal sentido la 
evaluación se ha enfocado en la verificación de los resultados de trabajo, así como 
también en lo correspondiente al desarrollo de las competencias de los cargos y 
puestos. 

Derivado de la revisión aplicada, es posible verificar la comprensión de cómo opera la 
evaluación de competencias entre las personas evaluadas y las evaluadoras. A su vez, 
en cuanto a las evidencias éstas se generan en el desarrollo de las funciones perfiladas 
en cada cargo y puesto. Por otra parte, con relación a las metas colectivas, se detectó 
en dos de los tres casos sujetos a revisión, que las evidencias no se apegaron por 
completo a lo referido en los acuerdos de la Junta Administrativa. 

En cuando al diseño de metas subsecuentes será necesario que las áreas planteen 
metas colectivas distintas o es su defecto, enfocarse en mejorar los criterios de: 
eficiencia, eficacia, efectividad, oportunidad, calidad para que la meta diseñada plantee 
un reto a los equipos de trabajo para su cumplimiento. 

En lo que hace a la evaluación de competencias, es necesario replantear el diseño de 
la Evaluación 2023 y de los factores aplicables, ello debido a que a partir de la reforma 
a la Estructura Orgánica y Funcional del Instituto Electoral de la Ciudad de México el 
catálogo de cargos y puestos ha quedado rebasado y será necesario actualizarlo para 
los efectos conducentes. 

25 




